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- TImo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
.PESCA y ALIMENTACION

;-

21108 ORDENde 10 de septiembre de '992 por la que se anuncia
la provisión, por el sistema de libre designación, de los
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

eomonne a lo dispuesto en el articulo 20.1. b). de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 2311988. de
28 de julio. de Medidas para la Refonna de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la proviSión. por el procedimiento
de libre designaci6n. de los puestos de trabajo que -se relacionan en
la presente Orden. que fi¡ulan en la relación de puestos de tra~
del Departamento. con arreglo a las siguieJ;Jtesbases:

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que fIgura
como anexo n y se diri¡ir3n. en el plazo de quince días Mbiles. a
ccntar desde el siguiente al de la 'publicación de la presente Orden
en el «Boletin Oficial del Estado), a la Dirección General de Servicios
(Registro Genera\). calle AleaIit Galiano. número 8. 28010 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o mas
puestos de tra~o de los anunciados en ,el anexo 1 deberá formular
petici6n independiente por cada uno de ellos. indicando el orden de
preferencia en que los rrrismos se soliciten.

En las solicitudes se n-presarán todos los: méritos y circunstancias
que los interesados deseen poner de manifiesto.

De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espaftola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una POlítica de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por In que se refiere al 8CCCSQ al empleo. a la formación
profesional y a las condiciones de t:IatNVo.

Madrid, 10 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Molió GareIa.

ANEXOI
Número de orden: l. Denominación del puesto: MUNPAL. Oficina

Provincial. Director/a de Oficina. Dotación: 1. Nivel: 26. Complemento
es~lCO: 455.820 pesetas. Localidad· Santa Cruz de Tenerife.. Ads
copet6n AD: A2. GR.: A. Funciones del puesto: Gestión de expedientes
de, prestaciones. colaboración en RC8Udacibn y gestión de personal
y administraci6n. Requisitos: Experiencia y conocimientos en materia
deSe~ Social y/o sistemas de previsión de funcionarios públicos.
expencncia en dirección de grupos de trabl\io y jornada de especial
dedicación.

A2: AE/CC.LL.: Administración del Estado y Administración de
Corporaciones Locales. ,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE POLtriCA A1.IMENTARIA

Subdirección General de Planificación Alimentaria y Relaciones
con la CEE

Número de orden: l. Número de plazas: l. Denominación del puesto
de trabajo: Subdirector &cne-raL Nivel de complemento de destino: 30.

Complemento especi11coS: 2.220.372 pesetas. Tipo de puesto: S.
Adscripción administración: AE. Adscripción grupo: A. Localidad del
puesto .de trabajo: Ma.drid.

ORDEN de 8 de septiembre de 1992 por la que se anuncia
la provisión de puestos de trabajo, por el sistema tÚ! libre
designación. en este Ministerio de Agricultura. Pesca y
Allmentadón.
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Conforme lo dispuesto en el articulo 20.1. b). de la Ley 3011984.
de 2 de agosto; de Medidas para la Refonna de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se indica en el anexo
de la presente Orden. que ftgUnl en la relación de puestos de trab~o
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. publicada en el
ll.Boletin Oficial del Estado., de 4 de octubre de 1989.

La presente convocatoria. de acuerdo con el articulo 14 de la Cons
titución Española y la Directiva Comurútaria de 9 de febrero de 1976.
tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres en la provisión de los putstos de trabajo y promoción Pn;>
fesional de los funcionarios. y se desarrollará con ar reglo a las siguientes
bases:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de tra~ desempeñados, tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada.
e) Conocimientos de idiomaS y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto.

Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo solicitado
según modelo publicado en el .Boletín Oficial del Estado. del día
IS de junio de 1992, acompañando justificantes de todos los méritos
alegados.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias- que
respondan al modelo -de referencia. asi como los datos y méritos que
específicamente queden consi¡nados en las mismas. .

Tercera.-Por el 6rgano competente del Ministerio de A¡ricultura.
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los aspi.
rantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos que
se convocan, pudiendo; en su caso. declararse desiertos los puestos
ofrecidos o alguno de eDos.

Madrid. 8 de septiembre de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de
30 de julio de 1990••BoIetín Oficial del Estado. de 2 de agosto).
el Subsecretario. Juan Antonio Blanco--Madagán y Amutio.

Primera.-PocIr'.m concurrir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y estén interesados en la provisión de -los
mismos mediante escrito dirigido a la Dirección.General de Servicios
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (Subdireci6n Gene
tal de Personal) dentro del plazo de ~ince días hábiles. contados
a partir del siguiente al de la publicaCión de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado».

Segunda.-Además de los datos personales. número de Registro Per·
. sonal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar un ~cu.rriculum

vitae!- en el que harán constar.
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